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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 5 de febrero de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...........................
Libras ................................
Dólares’ ..................................
Francos suizos .....................
Francos belgas .....................
Florines ................................
Escudos .................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ..................
Córonas noruegas .............. .
Deutschmarks ...... ................

3,128
30.660
10,950

252,970
21,900

288.157
38,086
1.46
2,116
1.585
1.533
2,607

O ) Fste tipo podrá sufrir i as mócUfl ra
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A  

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para lá 
ejecución por contrata (le los obras de 
construcción de «Redes secundarias de 
acequias, desagües y caminos de los sec
tores I I I ,  IV  :* V de la zona dominada, 
por el segundo tramo jdel Canal de Mo- 
negros < Zaragozal».

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a 
veintiséis millones setecientas catorce mil 
quinientas cincuenta, y dos pesetas con 
once céntimos (26.714.552,11 ptas.).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en ei que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse' en las ofici
nas Centrales del instituto Nacional . de 
Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31) y en la Delegación de 
dicho Organismo en Zaragoza ( ulenzue- 
la, 5), durante los días hábiles y horas de 
oficina.

lias proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de doscientas trece mil qui
nientas setenta y dos pesetas con ochenta 
céntimos (213.572,30 ptas.). deberán pre
sentarse en cualquiera de las oficinas 
indicadas, antes de las once .horas del dia 
23 del presente mes, y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en las oficinas Cen- 
trálés' á las doce horas, del día 2 d é i pró
ximo mes de marzo.

Madrid, 1 de febrero de 1955.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

434— O.

vSe anuncia concurso publico para In
ejecución por contrata de las obras de 
construcción de «Redes de acequias, des
agües y caminos de los sectores V I y 
V I I  de la zona dominada por ed segundo 
tramo del Canal de Monegros (Zara
goza)».

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
trece millones cuarenta y cuatro mil qui
nientas treinta y una pesetas con treinta 
y t is céntimos (13.044.531,36 ptas.).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofici
nas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana. 31) y en la Delegación de 
dicho Organismo en taragoza (Valenzue-

i;i r.i, durante los días hábiles y horas do 
oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de h - . i b e T  consumido una fian
za provisional de doscientas ochenta y 
dns mil doscientas veintiséis pesetas con 
sesenta céntimos (282.226,60 ptas. f  debe
rán presentarse en cualquiera de las ofici
nas indicadas, antes de las dar. horas del 
día 23 del presente mes. y la. apertura 
de los pliegos tendrá lugar en las Glicinas 
Centrales a las doce horas del dia 2 del 
próximo mes de marzo.

Madrid, 1 de lebrero de 1955.—El In ge 
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

433-0 .

Por don Manuel Andrés Ch ima ha sido 
solicitada la devolución de la fianza com
plementaria que tiene deposuama ae 
acuerdo con lo dispuesto en el aparrado 
cu del artículo primero de la Ley de 17 
de (.etubre de 1940, para responder de ia 
baja ofrecida en el concurso-subasta de 
las obras de construcción del «Nuevo Pue
blo de Campillo de Franco (68 viviendas 
de colonos con sus dependencias agrícolas. 
Centro Cívico, cerramientos y Urbaniza
ción), en la zona regable de Valmuel y 
en el término municipal de Alcañiz (T e 
ruel)».

Lo que se hace público para que por 
todos los que se crean con derecho a ello 
puedan formular reclamaciones contra la 
contrata, como consecuencia de la obra 
ejecutada, reclamaciones que habrán de 
presentarse en el Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (paseo de la Cas
tellana. 31), en ei término de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Madrid, 1 de febrero de jhdo.— El Inge
niero, Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

432—O,

Por don Fermín Menéndez Pérez ha si
do solicitada la devolución de la fianza 
que tiene depositada, de acuerdo con le» 
dispuesto en el apartado o.» oei articulo 
primero de Ja Ley de 17 de octubre de 
1940, para responder de la baja ofrecida 
en ei concurso-subasta de las obras de 
construcción de «Ciento treinta y una v i
viendas de colonos con dependencias agrí
colas, edificios públicos, cerramientos y 
urbanización y viviendas de comerciantes 
en el nuevo pueblo de Talavera la Nueva 
«Toledo)».

Lo que se hace público para que por to
dos ios quise crean con derecho a ello pue
dan formular reclamaciones contra la 
contrata, como consecuencia de la obra 
ejecutada, reclamaciones que habrán de 
presentarse en el Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (paseo de la Cas
tellana, 31), en el término de quince días, 
contados a partir del siguiente a-1 de la 
publicación del presente anuncio.

Madrid, 1 de febrero de 195o.—El Inge
niero, Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

431—O.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras ele 
construcción de la «Red de Caminos en 
la zona de Frechilla de Almazán (Soria), 
segunda parte».

Ei presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
un millón ciento cuatro mil ciento vein
tidós pesetas con noventa y cinco cénti
mos (1.104.122,95).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofici 
ñas centrales del Instituto Nacional de

Cnioniznci.m. en Madrid «Castellana, 31\ 
y en la Delega non de dicho Organismo en 
Vall.Kiulid (Queipo de Llano. 18). duran
te ios días 1 ubi les y horas de oficina.

Lus proposiciones, acompañadas del ''es
pianto de hab'U' consumido una lianza 
provisional de veintiún mil quinientas se- 
sfnía v una pesetas con ochenta y '’ inco 
ren tó n o s  t2l.561.85), deberán presentirse 
en cualquiera dr las oiicinas indícanos, 
antes de las doce horas del día 22 de le 
hiero de 1955. y la apertura de los piiego.- 
tennrá lugar en las oficinas cent-i mes i. 
ia.s doce iioras del día 1 de marzo de 
mismo año

Madrid. 31 de enero de 19:35.— F1 In0. 
hiero. Subdirector de Obras y Proveen^ 
.Mariano Domínguez.

430—O,

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por comí ata de las ooias dt 
ci/iihl iuccion de «Veim e viviendas pan. 
obreros agucoias en el puebio i^as 
( Puemanueva-Ti .ledo)».

FJ presupuesto de ejecución por contia 
ta de las obras indicadas asciende a no 
millón treinta y seis mil ciento setenta \ 
tres pesetas con treinta y cuatro ceiiu 
mos (1.036.173,34).

El proyecto y pliego de condiciones de, 
concurso, en el que figura modelo de pro 
posición, podran examinarse en las onci 
ñas centrales del Instituto Nacional dr 
Colonización, en Madrid (paseo de ia Cas 
íellana. .31 >. durante los días hábiles > 
notas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas dei 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional cir. veinte mil quinieina* 
cuarenta y dos pesetas con sesenta cén
timos (20 542.00 b deberán presentarse en 
estas oficinas centrales antes de las doce 
horas, del día 21 del mes actual, y la aper
tura de ¿os pliegos tendrá lugar en las 
oficinas centrales a las trece lloras del día 
22 del presente mes

Madrid, 1 de f vnero de 1955.—El Inge
niero, Subdirect.ur de Obras y Proyectos, 
Matiano Domínguez.

429-0 .

COMANDANCIA DE OBRAS DE I A 
SEPTIMA REGION M ILITAR  

Provincia de Valladolid

E dicto

Declaradas de urgente ejecución, ñor 
Decreto' de 23 de junio de J94L (.«Diario 
Oficial» número 156) y 7 de septiembre 
de 195*4 («D iario Oficial» número 220), 
las obras del «Tercer Provecto de la Fa
brica Nacional de Artillería en Vallado- 
lid y Anteproyecto de edificios para la 
fabricación de T-4 en dicha Fábrica», 
aprobado por Orden del Ministerio del 
Ejército de fecha 11 de octubre de 1949 
y 21 de octubre de 1953. la ‘ necesidad de 
ocupación de las fincas afectadas por 
las obras, relacionadas a continuación, 
es aplicable a la misma la Ley de la 
Jefatura dei Estado de 7 de octubre 
de 1939 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  numero 285». sobre el procedi
miento de expropiacioñ forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
ticulo tercero de la citada Ley, se pu
blica el presente edicto, haciendo saber 
a los propietarios y titulares de derechos 
afectados, inscritos en los Registros Pú
blicos. de las tincas aue se especifican, 
que a los ocho días hábiles, a contar 
de la publicación del presente* edicto en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, y 
a. las diez horas, se procederá a levan
tar .sobre el terreno el acta previa a la 
ocupación de las mismas, que señala el 
artículo cuarto. Los interesados podían 
acudir a este acto acompañados de peri
tos, siendo a su costa los honorarios.
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Número
de

Parcela
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Parcela P a r a j e

189
190
191

19?
193
194 
íyñ 
1.96 
i\P 
19"
199
200 
2l)i 
2o*;
203
20J
?<í*
vos
906
207 •
208 
209

21?
213
214 
21 * 
216
217
218
219
220
221
222

Polígono 13

Faustino Pérez Gonzalez .............................
Rafaela Calzada Ru.iz .................................
Emiliano iVÍartín Calvo (o Herederos de

Juan Posadas Te i ero) ..............................
Rafaela Calzada Ruiz .................................
7estorio Vázouez Paredes ...........................
víaxímina Ví/.caiez Paredes .......................
Maximina Vázouez Farades .......................
José Vázouez Alonso .....................................
Trsicino Vázouez Paredes ...........................
raime Vázouez Paredes ..............................
Tuximina Vázoue? Paredes ........................
laximina Vázouez Paredes ........................

Taime Vázquez Paredes ...............................
’ irsicino Vázquez Paredes ............................
losé Vázouez /.Ionso .....................................
Ticomedes Sanz Ruiz de la Peña ............
Francisco de ia Torre Brañas .................
^afae’a Calzada Ruiz .................................
Marciano Andrés Veaa ............................... ;
'a fae’a Caázada Ruiz .................................

Ursicino Vázouez Paredes ...........................
Heríberta Andrés Rueda ............................ .

Polígono 12

Agustín Castañeda Yerro ............................
Nicomedes Sanz Ruiz de la Peña ............
Francisco de la Torre Brañas ...... .............
Emiliano Arévaio Mayo ...............................
Francisco de la Torre Brañas ...................
Ticomedes Sanz Ruiz de la Peña ............
Viuomedes Sanz Ruiz de la Peña ............
Orescencia Andrés Ve?a (o Herederos de

Juan fosadas Tejero) ...............................
Rafae1a Calzada Ruiz ..................................
R a fa e l Calzada Ruiz ..................................
Rafaela Calzada Ruiz .................................
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ios nombres que figuran entre paréntesis ei 
ido de particulares y prácticos en el conoc: 
como propietarios ante ia Junta que ha de
id. 29 de enero de 1955.—El Comandante enea 
orano.

i ésta relaciói 
Lmiento de tei 

actuar para
rgado del desp

i son ios que se 
rrenos, debiéndose 
el acta previa de
tacho, Lorenzo Ca-

ARSENAL MILITAR DE CARTAGENA

Jefatura de los Servicios Económicos

Acordada por la Junta de Gobierno de 
este Arsenal,, y en virtud de orden supe
rior la venta en pública subasta de diver
sos materiales en desuso e inútiles para 
la Marina, se celebrarán estas subastas 
en .os día*» 1, 2 y 3 del mes de marzo, a 
partir de las diez de la mañana, compren
diendo los siguientes efectos:

Clasificación núm. 57.—Limas repicadas.
Ciasiticación núm. 58.—Canoa rápida de 

recreo.
Clasificación núm. 59.—Motores H. S. in

completos; palas de picos pequeñas; me
tros de cables de 15 mm. diámetro; dife
renciales y otros.

Clasificación núm 60.—Metros de cade
na de diferentes menas.

Clasificación núm 61.—Tubos de hierro 
fundido, lingotes de hierro, tanques de 
hierro, envueltas viejas de acero y otrtís 
efectos.

Clasificación núm. 62.—Tornos parale
los, torno destalonador y otros.

Clasificación núm. 63.—Torno mecánico, 
tom o rápido y máquina automática y 
otro

Clasificación núm. 64—Lote de bande
ras viejas: lote de traeos y otros.

Clasificación núin. 65.—Motor «Yaregui» 
incompleto y torno pequeño de pedal.

El material podrá examinarse en este 
Arsenal a partir de .la publicación del pre
sente anuncio y hasta la víspera, inclusi

ve, del primer día fijado para la celebra
ción de la subasta.

Los pliegos de condiciones y demás cir
cunstancias estarán de manifiesto en las 
oficinas de ia Secretaria de los Servicios 
Económicos de este Arsenal todos los días 
laboiables. de nueve a trece horas

El importe de los anuncios de esta su
basta será abonado por los adjudicatarios 
a prorrateo.

Arsenal de Cartagena, 1 de febrero de 
1955.—El Teniente Coronel de Intenden
cia. Presidente de la Junta de Subastas.

440—0 .

GOBIERNO MILITAR DE VIZCAYA

Acordado por el Consejo de Ministros 
la expropiación forzosa por el Ramo de 
Guerra de I03 terrenos que ocupa la 
batería de Durañona, de los que figuran 
como copropietarias las vecinas que fue
ron de San Salvador del Valle, de esta 
provincia—actualmente en ignorado pa
radero—doña Albina Taborda y doña Jo
sefa Butrón; se les hace saber por el pre
sente el indicado acuerdo de expropiación, 
a fin de que en plazo de 50 días, a par
tir (. la publicación de este anuncio, ex- 
ponagn por sí o  por medio de represen
tación legal cuanto estimen procedente 
a sus derechos.

Todo ello en cumplimiento dt lo preve
nido ep el párrafo tercero, articuL quin
to de la Ley de 10 de enero de 1879 
(«C. L.» núm 13).

Bilbao. 31 de enero de 1955.
389—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N, S.

Obra Sindical de) Hogar

C o n c u r s o - su b a s ta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de l a.ange española xiauicionansta y de 
las J. o . in . s. anuncia ei concinso-buoas- 
ta ae las ouias cíe consti uceiun ue veinte 
UO; viviendas y urbanización en santa 
Ciuz vna Coruña), acogidas a los benefi
cios dei Régimen protegiuo del instituto 
Nacional de la Vivienda y del Decreto-iey 
ae zd ae mayo de 1954, y de ias que es 
Entidad constructora ia Oora Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se In
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de ias edificaciones protegi
das ha sido redactado por el Arquitecto 
don Juan Gonzaiez Cebrián.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ochocientas setenta y un 
mil ocnocientas veintisiete 1871.827) pese
tas con treinta y cuatro (4) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
han de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de diecisiete 
mil cuatrocientas treinta y seis <17.436) 
pesetas con cincuenta y cinco (55) cénti
mos

La fianza definitiva que ha de constituir 
el aujudicatario. una vez cerrado el re
mate, asciende a la cantidad de treinta y 
cuátro mil ochocientas setenta y tres 
(34.673) pesetas con diez uu; céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta „
Las proposiciones para optar ai concur- 

so-sucasta se admitirán en la Delegación 
Sinaicai Provincial de La Coruña, duran
te veinte dias naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del dia en que se cierre dicho plazo.

Él proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
ei que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contiata, y el pliego de condiciones econó
mico-jurídicas y particulares que han de 
regir en la misma estarán de manifiesto 
en la Delegación Provincial Sindical de Lá 
Coruña, en la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar (nueva Casá 
Sindical i paseo del Prado, números 18 y 
20), entrada por Lope de Vega planta 
séptima), y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de ios sobres se verificará 
en ia Delegación Sindica] Provincial de 
La Coruña a las doce horas del siguien
te día ai de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contra
to provisional, debiendo en este caso el 
adjudicatario depositar la fianza definiti
va e iniciar ias obras dentro de los. diez 
días siguientes al otorgamiento de con
trato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en ia respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 

I provisional, o dentro de los diez días i i -
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guientes ai de ia adjudicación definitiva 
en ei BOLETIN O F jx , jla L  u &l  E&iAUO. 
en el caso de que ia Obra ¿sindical del 
Hogar no nuoieia hecho uso de ia íacul- 
taa que le concede el numero primero de 
la condición quinta del pliego de condi
ciones economicas-junaicas. ü.n el mismo 
plazo deoera ei adjudicatario formalizar, 
meuiaiite escritura publica, el correspon
diente contrato definitivo de ejecución de 
obias, ias cuates deoera iniciar, caso de 
no existir contiato provisional, dentio de 
los diez días siguientes al de fiaoerse fir
mado. Las obi as deberán quedar termina
das en el plazo de seis meses, a partir del 
día de su comienzo.

m .~ F orm a  de celebrarse el concurse* 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para pai ticipar en el concurso-su
basta en aos sobres cenados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, ia cuai podra ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitara en la Jefatura Provin
cial de ia Obra (D S. PJ, y el otro ios 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes do
cumentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del iicitador o, en su caso, del 
apoceiado si se tratase de Empeesa o bo- 
cieoad.

2.,J Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de naoer depositado la 
fianza provisional en La respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
domore del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo jusuixcatrvo ae esi.ai ai co

rriente en ei pago de la cuota sindical.
l y  Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1923.

8.° Declaración,, y en su caso compro
bantes,- de que los materiales, articmos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 19U7).

9y Justificantes de encomiarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

lu Declaración de que ei iicitador no 
ha Mdo Uihaoilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con el 
Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Piovincial, y como Vocales: 
El Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N a .: el Secretario T écn ico '  de la 
Obra, que actuará como Secretario; el Ar
quitecto Asesor de la Obra; Interventor 
Deiegado de la C. N. S.; el Arquitecto De
legado del 1 N. V., y dara ie ei t>ui,ano 
que poi turno corresponda intervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
3 de septiembre de 1939) se destruirán an
te el Notario, procedió ndope a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición mas oaja. ue existii 
Igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del li- 
citador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en La Corufta.

Terminado ei remate, si no hay recla
mación, se devolvetan a los licitaaures los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara- 
da más vrntajosa.

Si en ios.plazos señalados no fuere cons

tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 9U por 100 de los derechos reales y tim- 
ore correspondientes.

Madrid, 27 de enero de 1955.—El Subje
fe Nacional de la Obra, Enrique Salgado 
Torres.

439—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

VALLADOLID 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; González Maillo, S. A.
Capital. 150.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

de reparaciones, sita en Valladolid, con 
la construcción de máquinas para la fa
bricación de aguas carbónicas, frigorífi
ca. para helados, cafeteras y mostrado
res para bares y cafés.

Producción: Unas 500 unidades por año.
La maquinaria y primeras materias a 

emplear serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas c e  
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 27 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, José Mufioz-Repiso.

354—0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

CIUDAD REAL

NüFVA INDUSTRIA
Peticionario: Don M a n u e l  Martínez

Moya.
Emplazamiento: Torre de Juan Abad.
Objeto de la petición: Reapertura de 

mofino de piensos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
S? hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos dentro del plazo de diez 
días en :as oficinas de esta Jefatura, 
ronda de Santa Maria, 31.

Ciuaad Real. 28 de enero de 1955,—El 
In^niero Jefe, Antonio Ayuso.

839-0 ,
VALENCIA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Alberto Santaesco- 
lástica Monleón.

LocaUdad: Llaurí.
Objeto de la petición: Nueva industria 

trituradora de piensos.
Capital. 8.000 pesetas.
Maauinaria Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
oportunos en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómi
ca. plaza del Caudillo número 5.

Valencia 1 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe, Juan C. Villar,

393-0. '

A Y U N T A M I E N T O S

ZARAGOZA

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 23. publicado e! día 31 de 
enero de 1955. figura inserto el anuncio 
de convocatoria para cubrir oposición li
bre éntre españoles de ambos sexos, ma
yores de veintiún años v menores de cua
renta y cinco, que se hallen en posesión 
del titulo de Licenciado en Derecho o

en Ciencias Políticas o Económicas, seis 
plazas de Oficiales Técnico - administra
tivos. -

Estas plazas están doLuit*s c <a \ «: L¿» 
ber anual de 13.000 pesetas y demus de
rechos y deberes inherentes al cargo. \ 
una de estas plazas se reservara, según 
Orden ministerial de 22 de enero de 1954, 
para los cupos restringidos que mencio
na la Ley de 17 de julio de 1947. hacién
dose aplicación de lo dispuesto en el apat * 
tado 16 de aquella Orden, sobre adjudi
cación de plazas 

El plazo para la presentación de ms.- 
tancias en el Registro General de es; a 
Secretada, en días y horas hábiles de 
oficina, será de cuarenta y cinco días, a 
contar del siguiente día fd de U\ publi
cación de este extracto de convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las condiciones para tomar parte en 
estas oposiciones y el programa para jos 
ejercicios de oposición se hallan reseña
das en el anuncio de convocatoria publi
cado en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia que se reseña al principio de es¡c 
anuncio.

Inmortal Ciudad de Zaragoza. 31 ae 
enero de 19^5—El A lc a l d e  ( i l e g ib le ' '  —•* 
P. A. de 6, E.( el Secretario general (ile
gible).

428—0. _______

UNIVERSIDAD DE VALENCIA

Facultad de Medicina

Habiéndose extraviado el título de Prac
ticante de don Silvestre Antón Blasco 
oue le filé expedido con fecho 24 de abril 
de 1931. registrado al folio 83 número 124. 
en esta Facultad, y en c u m p l i m i e n t o  de 
la Orden de 2 de agosto de 1938. se hace 
público, sebeándose el niazo de treinta 
días a contar de la nublmeniAn de ecte 
Pnuncio en el BOLETIN OFTCTAL DEL 
ESTADO pa^a oue los oue deseen coad
y u v a r  a ift administración de este e^ne- 
dlente puedan promover instancia diri- 
cp^a a este Decanato formulando íes ma- 
tpfoctaHones noe estimen pertinentes.

Valencia. 27 de enero de 1955.—El De
cano. J. Barcia Goyanes.

5 9 -0 .

ILUSTRE 
COLEGIO NOTARIAL DE MADRID

Habiendo solicitado doña Rosario Eche
varría González de Audicana. viuda de 
don Narciso Amorós Belza. la devolución 
de la fianza que tenía constituida su di
funto esposo para garantizar el desem
peño de su cargo de Notario en las Nota
rías de Vitoria. Barcelona y Madrid (ca
pital). , Jf

Se hace saber, conforme a lo disoues- 
to en el artículo treinta y dos del vigente 
Reglamento Notarial, para aue las recla
maciones aue hayan de deducirse contra 
la expresada fianza se formulen ante la 
Junta directiva de este Ilustre Colegio 
Notarial en e! término de un mes. a con
tar desde la publicación de este anuncio.

Madrid. 26 de enero de I955.-^E1 De
cano «ilegible).

830—0 . _______________________

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL 
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS 

DE CATALUÑA

E d ic to

Don Fernando Caturla Suriano ha sol)U 
citado su baja en este Colegio 

Lo que se pone en conocimiento del 
público a fin de que, en el plazo de seis 
meses, puedan producir reclamación con
tra ia fianza, cuya devolución solicita.

Barcelona. 13 de enero de 1955 —El Pre
sidente. Juan 3. Estefier 799-Q, y 3a 5-3-1955 >
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL

VALLADOLID

Fallecido el 25 de septiembre último 
el Notario de Ponlerrada don Manuel 
Alvarez de la Diana y Alcalde, y .solici
tado por su viu.Li. doña Caimen Quilo 
ga Nielo, la devolución de ia lianza que 
pata garantir el ejercicio del cargo tenia 
constituida en Valoies Públicos y a dis
posición del limo. Sr. Directoi general 
de los Registros y del Notariado, se hace 
publico por el piesente para que dentro 
del plav/o de un mes. contado desde su 
inseición en este periódico oficial, quien 
tenga que deducir alguna reclamación 
contra tai fianza la formule ante la Jun
ta Directiva de este Ilustre Colegio No
tarial.

Sirvió las Notarías de Granadilla. Ca
ñaveral. Torroella de Mongrit, Puebla *«e 
Trives. Verin. Tamarite de Litera y Pon- 
feriada

Valladolid, 25 de noviembre de 1954.— 
El Decano, Fernando Marco.

365.—O.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ARAGON

ZARAGOZA

De acuerdo con el retículo 6* de nues
tro ivcgiameiiLu, se anuncia ei extravio de 
los siguientes resguardos expedidos por 
nuestro Banco, numero 327. de imposición 
a vencimiento lijo, expedido poi ia Su
cursal de Fraga, a favor de Rosa Pomar 
Montull y de Rosa zorolla Pomar, nú
meros 165, 137, 188, de imposiciones a 
vencimiento lijo, expedidos por ia ¿Sucur
sal de Monzón, a favor de Bernardo Ca- 
riello Torrente tfallecido; y Fausta Mar- 
ceilun López; numero 129, de imposición 
a vencimiento fijo, expedido por ia Su
cursal de Valencia, a favor d. Celia 
Sánchez Martínez, numero 14.429, com
prensivo de 6.800 pesetas nominales en 
Deuda Amortizable 4 por 100; número 
17.901, de 1.000 pesetas nominales en 
obligaciones de la Compañía Trasatlánti- , 
ca; numero 17.902, de 1.000 pesetas nomi
nales en obligaciones de Unión Eléctrica . 
Madrileña; numero 19.151, de 1.000 pese
tas nominales en obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica. Estos último? expe ¡ 
didos por ia Oficina Principal del Banco I 
en Zaragoza, a favor de don Eufrasio y 
doña' Tomasa Giner Valles. Los que ten
gan que hacer alguna reclamación la 
deducirán en el término de treinta dias, , 
a partir de ia fecha de publicación de 
este anuncio, en la Secretaría General 
del Banco, Coso, 36 al 40, pasado dicho 
término se expedirán los duplicados co
rrespondientes. quedando el Banco exen
to de responsabilidad.

Zarago^, 2 de febrero de 1955.—El Se
cretario general, José J. Sancho.

878—P.

CONSTRUCCIONES ESPAÑOLAS, S. A.

A v i s o
Se anuncia que en 27 del actual, por 

el Notario de esta residencia don Manuel 
Crehuet y Pardas, se ha elevado a escri
tura pública el acuerdo tomado en ia 
Junta general extraordinaria de accio
nistas de esta Sociedad, celebrada el día 
31 del pasado mes de diciembre, de re
ducción del capital social desembolsado 
en dos millones de pesetas, o sea de cin
co millones a tres millones, para lo su
cesivo, a fin de restablecer el equilibrio 
entre el capital y el patrimonio, como 
consecuencia de pérdidas, a cuyo efecto

el vrYor nominal Cíe las acciones sociales 
—que en ia actualidad es de mil pese
tas—, queda reducido a seiscientas pese
tas nominales cada acción. La indicada 
reducción se hará constar en el anverso 
de las acciones, en circulación, mediante 
estampillado da las mismas, para lo cuai 
se otorga un plazo de noventa días na 
turales. contacos desde el siguiente en 
que hava apaleado el oportuno anuncio 
en el 'BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO, pasado el cual se considerarán nu-, 
las las acciones no presentadas, y a te
nor de lo dispuesto en el artículo 100 de 
la Ley reguladora de las Sociedades Anó
nimas las- acciones emitidas en lugar de 
las anuladas serán inmediatamente ven 
didas por la Sociedad por cuenta y riesgo 
de los interesados y con intervención de 
Agente o Corredor colegiado, depositán
dose el importe líquido de su venta a 
disposición de los interesados en el Ban
co de España.

Barcelona, 31 de enero de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

357.—P.

LA ESPUMA, S. A.

«La Espuma. S. A ». domiciliada en 
Madrid. Don Ramón de 1? Cruz, 57, 
a efectos de lo dispuesto en * pl articulo 
98 de la Ley, hace saber que cumpliendo 
el acuerdo tomado en la Junta general 
celebrada en ‘?7 de noviembre de 1929. ha 
reducido el capital de su constitución 
que en esa fecha ascendía a la cantidad 
de 600 000 pesetas y estaba representado 
por 12 000 acciones de 50 pesetas cada 
una. a la de 556.850 pesetas, por haber 
amortizado 863 títulos, con un valor dp 
43.150 pesetas, mediante el pago d~ su 
Importe a sus respectivos tenedores.

Madrid. 27 de enero de 1 9 5 —El Pre
sidente. A Olmedo.

798-P. y 3a 5-2-1955

TITANIA, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraorlinaria para el día 
veintiocho del próximo mes de febrero, 
a las trece horas, en el domicilio de las 
oficinas que esta Sociedad tiene estable
cidas en la ciudad de Santiago de Com- 
postela, avenida de La Coruña, núme
ro 1, bajo, para tratar de la ampliación 
de capital social.

El derecho de asistencia habrá de acre
ditarse en la forma y con los plazos es
tablecidos en los artículos 17 y 18 de 
los vigentes Estatutos Sociales.

Santiago de Compostela. 31 de enero 
de 1955 — El Secretario, Isidro Parga 
Pondal—Visto bueno: El Presidente, An
tonio Fernández López.

359—P.

TITANIA, S. A.

C o n v o c a t o r ia

De acuerdo con lo que establece el ar
tículo 21 de nuestros' Estatutos, se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria para el día veintiocho 
del próximo mes de febrero, a las once 
de la mañana, en el domicilio de las 
oficinas que esta Sociedad tiene estable
cidas en la ciudad de Santiago d Com
postela, avenida La Coruña, número 1. 
bajo, con el siguiente orden del día:

1.° Lectura, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejerci
cio 1954.

2.° Renovación del CQnsejo de Admi
nistración.

3.° Reruírvación de Censores de Cuen
tas para el ejercicio 1955.

4.° Proposiciones dei Consejo.
5.° Proposiciones que se hayan reei- 

pido de los señores accionistas.
El derecho de asistencia habrá de 

acreditarse en la forma y con los plazos 
establecidos en ios artículos 17 y 18 de 
los vigentes Estatutos Sociales.

Santiago de Compostela. 31 d enero 
de 1955. — El Secretario, Isidro Parga 
Ponda!.—Visto bueno: El Presidente. An
tonio Fernández López.

358—P.

ELECTRIC TRUCKS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brara en nuestro domicilio social. Palau- 
oanas, 5, 7 y 9, ei día 23 de febrero de 
1955, a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, y el día siguiente, a la mis
ma hora, en segunda, bajo el siguiente 
orden del dia;

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, cuentas e inventario, ba
lance dei ejercicio cerrado el 30 de no
viembre de 1954.

2.° Aprobar, si procede, las cantidades 
de. inadas .a amortizaciones.

3.° Ratificación de un señor Consejero.
4.° Aprobar, si procede, la gestión de 

los Administradores, dándoles un voto de 
gracias.

5.° Proposiciones de los señores accio
nistas.

Barcelona, 2 de febrero de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administrar 
ción, Luis Soler Serra.

367—P.

INDUSTRIA METALGRAFICA. S. A.

Habiéndose acordado en Junta general 
exa amainaría ue acreedores de la Com
pañía mercantil «Industria Metaigraíica» 
Sociedad Anónima». ceieoiada en su local 
social, sito en la calle de Viilarroei. nú
mero 205, ei pasado día 12 de enero, el 
aumento del capital social de dicha So
ciedad, por ia presente se pone en cono
cimiento de los señores tenedores dé 
acciones de la Compañía, que dentro del 
término de treinta días naturales o un 
mes, a contar desde la publicación de

. anuncio, pueden ejercitar el derecho 
preferente ,de suscribir nuevas acciones 
ronespondieiues al acuerdo de aumento 
de capital social, en proporción a ios títu
los de que son poseedores, de conformi
dad con lo previsto en el apartado se
gundo del articulo 39 de la vigente Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, de 17 de julio de 19r en el 
bien entendido de que de no hacer uso 
de este derecho dentro del plazo estable
cido, la Sociedad quedará en libertad 
para proceder - la suscripción publica de 
las expresadas acciones.

Barcelona, 24 de enero de 1955. El 
Secretario del Consejo de Administra
ción.'

862—P.

GRAFICAS TEJARIO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social, plaza v Biom
bo, 4, el dia 25 del actual, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, con el 
siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de U- Memoria, bálance y cuentas del 
ejercicio de 1954 y de la propuesta del 
Consejo de Administración sobre distri
bución de beneficios.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para 'as del ejercicio de 1955.

Madrid, 4 de febrero de 1955 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
M. Teja.

871—P.
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CAJA DE PREVISION PARA LOS 
AGENTES DE SEGUROS

C o n v o c a t o r ia  de A sa m b lea

Se convoca a la Asamblea general con
junta de esta Caja de Previsión para el 
próximo día 21 de febrero, a las diez 
treinta de la mañana, en primera con
vocatorio. y a las once horas del mismo 
día, en segunda, c o t í  el número de aso
ciados que se encuentren presentes en el 
domicilio social de esta Caja, de acuer
do con el artículo 33 de los Estatutos 
sociales.

Rogamos tanto a las Entidades asegu
radoras asociadas a la 8ección Principal 
como a los Agentes inscritos en la Sec
ción Complementaria que desean acudir 
personalmente a esta Asamblea lo comu
niquen a las oficinas de la Caja, antes 
del día 15 del corriente mes, para que 
conozcamos previamente el número de 
asistentes, y de no ser suficiente el salón 
de nuestro domicilio social podamos ges- 
ilonar otro local de mayor capacidad.

Si por lo expuesto fuera la Junta en 
otro local, se colocará el aviso correspon
diente en la puerta de nuestro domicilio.

Los que no pudieran asistir personal
mente y desearen delegar su voto en 
ocio asociado deberán tener presente, 
n estos efectos, que no se podrán acumu
lar en una sola persona mayor número de 
representaciones que de cinco asociados.

Los Presidentes de las Juntas Rsetoras, 
José Borrachero y Arturo de Medina.

872—P.

SOCIEDAD ANONIMA HIDROELEC
TRICA DEL PINDO

Habiéndose padecido error en el nom
bre de esta entidad en el anuncio* nú
mero 835—P., publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 35, CQ- 
i respondiente al día 4 de febrero de 1955, 
página 367 de su Anexo único, se rectifica 
en el sentido de que la misma es Sociedad 
Anónima Hidroeléctrica del Pindó y  no 
del Pino, como se consignaba.

EMPRESA QUINTANA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Empresa, en cumplimiento de los artícu
los de los Estatutos 42, 19 y 2J, apartados 
8 y 9 del 35 y el 27, ha acordado con
vocar a ios señoi^c accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el día 
27 de febrero del corriente año, a las cua
tro de la tarde, en primera convocatoria, 
y de no reunirse la mayoría prevista por 
Ja Ley. en segunda convocatoria, al día 
siguiente, a la misma hora, en el domi
cilio social, Pignatelli, números 20 y 22, 
de esta, ciudad, con arreglo al siguiente 
orden del día:

Primero.—Lectura, discusión y, e. su 
oáso, aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio de 1 de octubre 
de 1953 al 3Q de septiembre de 1954, con 
el informe de ios señores accionistas cen
sores de cuentas, asi como fas propuestas 
contenidas en dicha Memoria, gestión del 
Consejo de Administración y Jefes de 
Servicios durante ese periodo.

Segundo.—Nombi amiento de dos Censo
res de cuentas propietarios y dos suplen
tes para el ejercicio 1954-5$ y adoptar los 
demás acuerdos quq sean pertinentes, con 
arre*1 o a la vigente Ley reguladora del 
Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas.

Tercero.—Durante los quince días ante
riores a la reunión de 'a Junta, los se
ñores accionistas tendrán a su disposi
ción los documentos relativos al orden 
del día en las oficinas de la Empresa,

Pignatelli, 20 y 22. de seis a ocho de la 
tarde, los dias laborables.

Cuarto.—Los señores accionistas con 
derecho de asistencia deberán proveerse 
de las correspondientes tarjetas, que po
drán recoger en las oficinaá de la Em
presa, Pignatelli, 2Q y 22, siempre que 
hubiesen cumplido con lo dispuesto en el 
articulo 21 de los Estatutos.

Quinto.—Elección de Consejeros.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de esta Junta o nombra
miento de los dos Interventores que ha
yan de cumplir este requisito.

Zaragoza, 2 de febrero de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Manuel Tertre.

845—P.

RIEGOS X ENERGIA DEL GUADALEN- 
TIN S. A.

En cumplimiento del artículo 20 de loa . 
Estatutos se convoca Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social el día 15 de febrero 
próximo, a las diecisiete horas, para el 
examen de las cuentas correspondientes 
al ejercicio de 1954

San Lorenzo del Escorial, 31 de enero 
de 1955.—El Presidente, G. Basterrechea.

870—P,
— .................... - ......................   l - . m . .» . ■■■- —  *

papelera  del ARALAR. p a .

AMEZQUETA
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 26 del corriente mes de fe
brero, a las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, para someter al vamen y 
aprobación de la misma:

1.° Memoria, balance e inventarlo ce
rrados el 31 de diciembre de 1954.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas e Interventores.

Amézqueta, 8 de febrero de 1'55.—E3 
Consejo de Administración.

867—P.

HULLERA DE RIOSCURO, 6. A*
Am p l ia c ió n  de  ca pita l

La Junta general extraorcUnaria de ac
cionistas celebrada el dia 21 del actual 
ha acordado ampliar el capital social en 
tres millones ciento cincuenta mil pese
tas, mediante la emisión de 9.000 accio
nes al portador dé 350 pesetas cada una, 
cuya suscripción a la par se ofrece a los 
accionistas de .a Sociedad durante un 
plazo de treinta días, que empezará a 
contarse a partir del siguiente al ae la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

'Barcelona 22 de enero de 1$55.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario 
accidental, Jesús Cuervas-Mons.

644.—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce e esta capital, Secretaría 
de don Luis de Gasque, pendan autos de 
procedimiento especial sumario amparo 
de la vigente Ley Hipotecaria, promovi

dos por el Procurador don Rafae' Pérez 
Aguilera, en nombre de don Ensebio 
Biendicho Guijorro, contra don Cesáreo 
Blendicho Briz, en reclamación de un 
crédito de ciento cincuenta mil pesetas 
de principal, {ntereses \ costas, dado con 
ganancia ue la siguiente:

Finca.—Mitad indivisa de una casa si- 
t.uaua en ¿>an Maitin de m Vega y su 
calle del Mediodía, hoy del General Mola, 
señalada con el número dos moderno y 
uno antiguo, lindante: por la ^erecha, 
entrando, al Norte, con la plaza de la 
Constitución, formando esquina con la 

; calle del Reloj, hoy casa de don Domingo 
Bueno, izquierda, al fc>ur, con casa de 
don Félix González, hoy de doña Angela 
Gallego, espalda, al i oniente. con corra
les de doña Natalia Rodi.guez. nov de 
don Manuel Guijorro Carpintero v la de 
Angel García. Ocupa una superficie de 
ciento noventa v ocho metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil Q u in ie n to s  cin
cuenta pies veinticuatro décimos^Je otro, 
también cuadrados, pero según reciente 
meuicion su suoeiiicie es de mil noventa 
y tres metros cuadrados y ochenta v tres 
decímetros, también cuadrados

En dichos autos, a instancia efe .a parle 
actora. se ha acordado sacar a * venta 
en púb’ioa subasta la finca hipotecada, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
habiéndose señalado para la celebi ación 
del acto el día cuatro de marzo próximo, 
a las doce de su mañana, en 1. Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en el 
piso secundo de la casa número uno de 
la calle del Genei 1 Castaños, de esta 
capital.

Se hace saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta de
berán consigi: previamente sobre la
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos .*na cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento del tipo que 
sirvió de base para, la segunda • Jebrada 
y declarada desierta, y el resto del pre
cio ofrecido a los ocho días de rprobado 
el remate, que podrá verificarse a calidad 
de ceder a qn tercero.

Que los autos v la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Lev Hipotecaria se encuentran de ma
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo lJcitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargás o gravámenes 
°ntoriovps v Ks preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose* aue el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, s desti
narse a su extinción el precio del remate.

Y para conocimiento del núblico, el pre
sente. además de (liarse en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, se insertará, 
con veinte días de antelación por lo
inenos. al señalado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de c x pro
vincia. a cuyo fin se expide eh‘Madrid a 
veinticuatro de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El Secretario. Luis de 
Gasque.—Visto bueno: el Juez fie Primera 
Instancia núm. 12 (ilegible).

863—A, J.

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de Primera Instancia núme
ro catorce de esta capital en los autos 
ejecutivos que ante el mismo se siguen 
promovidos a nombre del Banco Hispano 

»- Americano, S. A., contra «Textil Casto» 
Uaná, 8 A», sobre reclamación de can
tidad. se sacan a la venta en pública su
basta por primera vez. término de ocho 
dias. por lo menos, y precio de cuatro- * 
ciéntas noventa y dos mil trescientas 
pesetas, en que han sido tasados los bie
nes embargados en dicho procedimiento, 
.consistente» en maquinaria coa sus trans»
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misiones, pertenecientes a la industria 
textil, y muebles.

Para cuyo acto d e . la subasta se ha 
señalado el día quince de febrero pró
ximo. a las doce horas, y se celebrará 
en ei local del Juzgado de Primera Ins
tancia número catorce, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, de 
esta capital, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose: Que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licitadores el diez 
por ciento, por lo menos, del precio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que 
rio se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado .ti
po, pudiendo hacerlas a calidad de 'ceder 
el remate a un tercero. Y que los autos 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
su examen por el licitador que le inte
rese

Madrid, once de enero de mil nove
cientos cincuenta y . cinco.—El Juez de 
Primera Instancia, Emilio Aguado. — El 
Secretario, Manuel Cornelias.

834—A . J.

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juzga
do número once de esta ciudad en pro
videncia dictada con fecha diecisiete de 
enero del corriente año, en los autos de 
procedimiento Judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi
dos por don Juan Riera Vidal contra 
doña Carmen Pedrol Cavestany, doña 
Carmen Aulestia Pedrol y don Antonio 
Aulestia Pedrol. por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez y ténnino de veinte días, y 
por el setenta y cinco por ciento de la 
primera subasta, de la siguiente finca hi
potecada a la seguridad del crédito recla
mado. a aue se refiere la demanda:

«Heredad o masía conocida por «La 
FloHda». sita en Reus. partida Antiguo 
Coll Blanch y Mas de las Cabras, plan
tada de avellanos, viña, almendros, sem
bradura y árboles frutales, con' casa de 
campo, de bajos y un piso: otra casita- 
bodega corrales y almacenes, con dos po
zos de agua, uno con noria y otro con 
motor eléctrico y balsa, y tres horas de 
agua de la mina Mas de las Cabras-o 
Coll Blanch. De cabida hoy. después de 
varias segregaciones practicadas, 9 hec
táreas 60 úreas 17 centiáreas. Linda: al 
Este, con el camino de Constanti. Aleian- 
dro Llaeostera. Francisco Oliver. Sebas
tián Jansó, Josefina Dols, José Tomás, 
camino de la Canon ia: al Sur, con ca
mino particular, José María Bertrán, 
Baldomero Vlla, Juan Miquel. José Gui- 
novart. camino Constanti. JOwSé Olivé y 
carretera de Reus a Tárragona: al Oes
te, con el caminó del Antigóns a Tnrto- 
sa camino de Canonla y Constanti y 
Rosa Bonért y un barranco, y al Norte, 
con carretera de Reus a Tarragona. Fran
cisco Llauradó. R o s a  Bonet. Tomás 
Mestre Francisco Rovira y .N Domo- 
nech. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Reus al tomo 1.130, li
bro 131, folio 31, finca número 8.082, 
inscripción quinta, y el crédito hipoteca
rio en el tomo 1.197, libro 338 de Reus, 
folio 179, finca número 8.082, inscripción 
octava.»

Valorada la descrita finca, en la es
critura de constitución de hipoteca, en 
la cantidad de cuatrocientas mil pesetas, 
sirviendo de tipo para la subasta el se
tenta y cinco por ciento del pactado en 
la escritura, o sean trescientas mil pe
setas >H V

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do! sito en el Palacio de Justicia, Salón

de Víctor Pradera, piso bajo, el dia die
cisiete de marzo próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—No se admitirá postura in
ferior al tipo de tasación por el que se 
saca a subasta..

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o ‘ 
en el Establecimiento público destinado 
al c.ecto. una cantidad igual, por lo me
nos, al die2 por ciento efectivo del repe
tido tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro se hallan de manifiesto 
en Secretaría para que puedan ser exa
minados por los que deseen tomar parte 
en la subasta, haciéndose constar que se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación de la finca, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y ios preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose asimismo que el rematan
te los aconta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, así como que los gastos de éste 
hasta la posesión de los bienes serán de 
cargo del rematante.

Barcelona, dieciocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario. José Luis Heredero.

832—A. J.

SEVILLA

E dictos

Don Francisco Javier Ciezar Guerrero,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
número uno de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

ante el Secretario que refrenda se siguen 
autos ejecutivo sumario de la Ley Hi
potecaria a instancia de doña Petra Lui
sa Pére^ Ortiz d^ño, Dominica
Fernández García de la Villa, don Do
mingo, don Francisco, don Juan, don 
Manufel y doña Rosario Abascal Fernán
dez sobre cobro de cantidadr en los cua
les se ha mandado sacar a pública su
basta, por segunda .vez, las fincas hipo
tecadas que se describen así:

1.a Casa en esta capital, calle Pro
greso, por donde tiene su entrada, nú
mero 17, hoy 27, teniendó fachada a las 
calles Progreso y Felipe II, con chaflán 
entre ambas, por donde precisamente - 
tiene la entrada. Tiene una superficie to
tal de 708 metros 50 decímetros cuadra
dos, de los que están edificados en tres 
plantas 594 metros, y el resto ocupado 
por un patio central, destinándose toda 
la parte edificada para vivienda. Linda, 
al fondo, con calle particular, propiedad 
de don Francisco Abascal; derechá, la 
misma calle particular, en terrenos de 
don Francisco Abascal, y que a continua
ción se describen, e izquierda, con la cá
lle Juan Béjar Delgado, hoy . Felipe IT.

2.a Casa en Sevilla, calle Valparaíso, 
número 2, con una superficie de 146 me
tros 32 decímetros cuadrados. Linda, por 
la derecha, con casa en calle Valparaíso, 
propiedad de don Francisco Abascal Co
bo í ' izquierda, con finca del mismo, y 
londo, con casa en calle Valparaíso, an
tes citada, y calle particular de seis me
tros de anchura. Consta de planta baja, 
principal y segunda, y planta de lavade
ros y azotea,

3.a Casa en .esta ciudad, calle Feli
pe l l  número 4, antes Juan Béjar Del
gado. sin número. Tiene una superficie 
de 500 metros cuadrados, y linda, por la 
derecha, entrando, al Oeste, con calle 
particular, izquierda, al Este, con calle 
Valparaíso, y al fondo, cf Sur, con calle 
particular y la casa anteriormente des
crita.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en ^os estrados de este Juzga

do, sito en calle Almirante Apodaca (Pa
lacio de Justicial, se ha señalado el din 
treinta y uno. de marzo próximo, a las 
doce de su manána estableciéndose las 
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de. tipo para la su
basta, en cuanto a la primera finca, la 
cantidad de cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas; para la segunda, el de trescien
tas mil. y para la tercera, el de seiscien
tas mil rebajado el veinticinco por cien
to del tipo de la anterior subasta, no 
admitiéndose postura alguna inferior u 
estos tipos, y pudiendo hacerse las mis
mas a calidad de ceder el remate a un 
tercero. .

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al 
electo, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regia 
cuarta del articulo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría.

Cuarta Por e l . mero hecho de tomar 
parte en la subásta, se entenderá que 
todo licitador vacepta como bastante la 
titulación de las fincas, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes—si los hubiere—al crédito de la ac- 
tora continuaran subsistentes, entendién
dose que los rematantes los aceptan y 
quedan subrogados en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Sevilla, a veinte de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— El 
Juez, Francisco Javier Ciézar.—El Secre
tario. p. S., Rosendo Vázquez.'

873-A J.

Don Aurelio Valenzuela Moreno, "Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero seis de esta capital.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en proveído de esta fecha en el ex
pediente de suspensión de pagos promovi
do por el Procurador don Juan López de 
Lemus. en representación de la entidad 
mercantil «Longoria, S. A.», dedicada al 
negocio de aceite y jabones, y con do
micilio en esta capital, en la calle Luis 
Montoto, número 64. se hace público lia 
sido señalado para nueva Junta gene
ral de acreedores, a fin de tratar de la 
proposición del convenio presentado en 
la anterior, el día veintiuno de febrero 
próximo y hora de las dieciséis, en el lo
cal de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia, calle Almirante Apodacá, nú
mero dos

Y para mayor publicidad se inserta el 
presente y se fijan otros de igual tenor 
en los sitios de costumbre.

Dado en Sevilla a veintiuno de enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
A. Valenzuela.—El Secretario, B'acundo 
Goy.

829—A. J.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  CIVILES

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Granada deja sin efecto la, requisito
ria referente a la procesada en sumarlo 
293 de 1954, Nieves Cantón Sierra.*^(531).

El Juzgado de Instrucción* número 1 
de Granada 'deja sin efecto la requisi
toria referente a la procesada en ; suma
rio 491 de 1958, Antonia Ubeda García. 
(533). .

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Granada deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 52 de 
1954, Manuel Molina Martin.—(534}.


